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ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista.  

 

2. Declaración de existencia de quórum. 

 

3. Declaración de apertura de la sesión y del segundo periodo extraordinario. 

 

4. Nombramiento de los integrantes de la comisión de ceremonial. 

 

5. Receso. 

 

6. Recepción del Gobernador del Estado, del Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia y del Rector del 
Instituto Campechano. 

7. Reanudación de la sesión. 

 

8. Mensaje del Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Congreso del Estado. 

 Entrega de una réplica del Acuerdo No. 121 al Instituto Campechano a través de su Rector. 

9. Develación de la leyenda “Benemérito Instituto Campechano”.   

 

10. Mensaje del Rector del Instituto Campechano. 

 

11. Mensaje del Gobernador del Estado.  

 

12. Clausura de la sesión y del segundo período extraordinario. 

 

13. Himno campechano.  



 

 

DIRECTORIO 

 

MESA DIRECTIVA 

 

DIP. RAMÓN MARTÍN MÉNDEZ LANZ. 
PRESIDENTE 

DIP. CARLOS RAMIRO SOSA PACHECO. 
VICEPRESIDENTE 

 
DIP. LAURA BAQUEIRO RAMOS. 

PRIMERA SECRETARIA 
 
 

SEGUNDO SECRETARIO 
 

DIP. PABLO GUILLERMO ANGULO BRICEÑO. 
TERCER SECRETARIO 

 
DIP. CARLOS ENRIQUE MARTÍNEZ AKÉ. 

CUARTO SECRETARIO 
 

DIP. EDDA MARLENE UUH XOOL. 
QUINTA SECRETARIA 

 
 

LIC. ALBERTO RAMÓN GONZALEZ FLORES 
SECRETARIO GENERAL 

 
 

LIC. JOSÉ LUIS BALAM CHANONA 
DIRECTOR DE CONTROL DEPROCESOS LEGISLATIVOS 

 
 

ING. SONIA ALEJANDRA CASTILLO PERALTA 
DIRECTORA DE APOYO PARLAMENTARIO 

 

 

 



 

Con fundamento en lo establecido por los Artículos Primero y Segundo del Acuerdo Número 75 de la LX Legislatura, el 
contenido de esta Gaceta Legislativa es de carácter informativo y no genera consecuencias jurídicas. 


